
GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

EDOMÉX
DECieiONEG FIRMES, REGULTADOe fHJEFITES.

Modalidad
PFKSEMCtAL: O
REMOTA; O

NOM. OECONTROI. INURNO

CONTROL FECHA

NIJM. DE OBRA

CRl - ec^o-OS
TOTAL,
BENEF.

TOTAL
AStST.

11 'í:>l ' Zsn^n

TIPO DURACION DELA CAP.

13CD0 o> U • Hr. 2^ MIn.

ANEXO VII: ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y
VIGILANCIA EN OBRA PÚBLICA

En la localida

de

-'I mes de HiriePYxhre del año 20
se reunieron; por la Entidad Administrativa, la (el) C.

,en el lugar que ocupa_
Estado de México, siendo las l2-r.OD horas del díalc|),

o. ,CU,MC,0M. pu, ,a couau «uministrativa, la (ei) u. • ^f6fS<B por el órgano de Control de la
Entidad Administrativa oAyuntamiento, la (el) C. Hn^iror,n^ VJeto^r,ripF ypor la Secretaria de la
Contraloria del Gobierno del Estado de México, ia (el) C.__ ^ >-
ybeneficiarios, con el propósito de informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el comité comunitario de obra
llevarán a cabo yconstituir el Comité Ciudadano de Control yVigilancia que ia vigilará yque en lo sucesivo se le denominará COCICOVI. Lo anterior con
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre ySoberano de México, 61, 62 y65 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México, 233 del Código Financiero del Estado de México yMunicipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F, 113-G y113-H, dele Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, así como en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establecen las Bases Generales para la Implementadón del Programa de
Contraloria yEvaluación Social del Estado de México yMunicipios, en los Llneamlentos de Operación del Programa de Contraloria yEvaluación Sodal, ydemás
ordenamientos ydisposiciones legales aplicables a la presente.

Act^eguldo, el representante de la Entjdad Administrativa u Órgano de Control informa a los presentes que la obra a realizar se denomina
L^rC^TrUCT'1fV> Y ci/^ '

municipio

y

por;

de ejecución por:

que se encuentra ubicada en. v7Qr\Q:!;> CQrVNH^TS
>r Ajj^tx-xt>rlrGr-irV\

Of Cnyv\t.K\l(^lDt(Í.^A Ja cual será ejecutada
_y que se realizará bajo la modalidad

Contrato [SD Encargo • Administración • Comité Comunitario de Obra [=•

uos recursos que se aplicarán corresponden al:

1)PAD !=• Programa de Acciones para el Desarrollo

2) FEFOM I I Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal

3)FAM [=• Fondo deAportaciones Múltiples

4) FISMDF I V I Aportaciones para la Infraestructura
• Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

5) OTROS [=•

APORTACIONES;

Federal: $ ZOD.nnn.On
Estatal: $__

Municipal: $

Otro: $

Total; $-500,000.00

Enteradas yenterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente el cual estará integrado por tres ciudadanas(os)
beneficíanos que habiten en el Estado de México, con pleno goce de sus derechos civiles ypolíticos, preferentemente que radiquen en el municipio, localidad,
comunidad, colonia batrio osector en donde se opere la Obra Pública, teniendo un carácter honoríflco; su elección será democrática ypreferentemente qué
sepan leer yescribir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobierno, ser dirigentes de ningún partido político, ni asociación
religiosa, así como tampoco tendrán ningún interés personal, familiar ode negocios en tas actividades adesempeñar que pudieran implicar algún confliclo de
infereses.
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CLÁUSULAS

PRIMERA El COCICOVI es la fbfTna de organlzactán de la población a través de lacual se posibilita y materializa la participación ciudadana en lasfunciones
de vigilancia en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, conservación y funcionamiento de las acciones ejecutadas por tas entidades
administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas eiegidas de manera democrática en asambiea general de beneficiarías o
beneficiarios o usuarias y usuarias.

SEGUNDA Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las y los
Contralores Sociales la Información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Para el cumplimiento de su objetivo el COCICOVI, tendrá las siguientesfunciones:

I. De promoción y gestión;

a) Representar a las y ios beneficiarlos de las acciones, ante todo tipo de autoridades, organizaciones, personas físicas o jurídica en ios
asuntos concernientes al Programa;

b) OiBanlzar a lasylos beneficiarios olasyios usuarios para vigilar lacorrecta operación yejecución delasacciones;
c) Solicitar a la Entidad Administrativa la documentación e Información necesariapara el buendesempeflo de sus fundones;
d) Promover ante la autoridad responsable dela obra pública, suoperación, adecuado mantenimiento yconservación; y
e) Solicitar, en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de la Promoraón de Contraloria Social para asesorar a la

Ciudadanía en las actividades de Contraloria Social.

f(. De vigilancia y seguimiento:

a)

b)

c)

rí)

»)

9)
b)

K)

I)
m)

Realizar visitas a los lugares donde seejecutan las acciones ydocumentarías por medios electrónicos oen los formatos que determine la
Secretaria:

Vigilar que las acciorres se presten, ejecutenu operen,conapego a ta normatlvidad establecida;
Vigilar el desempeño de las personas servidoras públicas directa oIndrectamente relacionados con la prestación, ejecudón uoperación
las acciones constatando que se conduzcan de acuerdo con los principios do disciplina, economía, eficiencia, honradez, Imparcialidad,
interés público, lealtad, legalidad, participación ciudadana, rendición decuentas ytransparenda.
Verificar la existertcia de documentación comprobatoria de la aplicación de ios recursos públicos utilizados para la ejecudón de las
acdones;

Identificar presuntas irregularidades o defidencias en la prestación, ejecución u operación de las acciones, por medio de reportes
ciudadanos presentados por los Contralores Sociales o dudadanos:
Informar a la comunidad el avance ysituación que guarda la acción correspondiente a través de los medios que ei COCICOVI determine,
asi como los resultados de sutrabajo de vigilancia ycualquier asunto relevante relacionado con tas acciones.;
Vigilar que tas acciones no se utilicen con fines políticos, electorales, de tuero uotros distintos a sus objetivos:
Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de confoimidad con la normatlvidad de la materia, las entidades administrativas se
abstengan de promover o publicitar, por ningún rrredio, los avances de lasacdones;
Vigilar que, en caso de suspensión parcial ototal de la obra pública, se garantice la conservación de los materiales ymaquinaria que se
encuentre en el lugar de la obra, para ta ejecución de ésta.
Vigilar que los integrantes cumplan con los requisitos del articulo 27 de los Lineamientos de Operación del Programa de Contraloria y
Evaluación Social;

Vigilar que la integración del COCICOVt durante el periodo de vigencia, seencuentre Integrada ysupervisar, en su caso la sustitución dé
algún integrante por las hipótesis contenidas enel artículo VIGÉSIMO PRIMERO delos Uneamientos;
Asistir al eventode entrega recepción y participar comoobservador.
Las que dispongan tos Linearniemos de Operación del Programa de Contraloria y Evaluación Social y las que se emitan para ios
ProyectosEspecíficos del Programade Contraloria Social.

CUARTA Demanera mancomunada, iosintegrantes delCOCICOVI deberán;

a) Vigilar ydar seguimiento a las acciones para verificar que serealicen conforme a loa conceptos técnicos yen apego a la normatMdad
aplicable

b) Convocar aasambleas periódicas a las ylos beneficiarios, las ylos usuarios y/o las ylos voluntarios, a efecto de informarles sobre las
actividades realizadas y el resultado de las labores del COCICOVI.

c) Difundir yapoyar el uso de los diferentes medios impresos, digttaies, de comunicación ocualquier obo yque la asamblea ola Secretaría
determine.

d) Presentar ante la Dirección General do la Secretaría, asi como a la Entidad Administrativa correspondiente, los reportes ciudadanos
para su atención y seguimiento.

e) Registrar en ei material de apoyo los resultados de las visHas de seguimiento, acuerdos ydecisiones tomadas respecto a las acciones
que vigilan.

SC/DGCES/P02/C07
VERSIÓN VIGENTE:

Nota; Este documento no deberá presentar tachaduras nienmendaduras.
FECHA:



GOBIERNO DS_
ESTADODE h^XICO

EDOMÉX
DECISIONES EIRMES, RESULTADOS FUERTES.

QUINTA

SEXTA

SÉPTIMA

OCTAVA

NOVENA

Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones específicas del Programa, lascuales vienen señaladas enel Cuaderno
de Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloría Social, enelmomento de Impartir la asesoría a las y
los Contralores Sociales.

El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea general devecinos o tiabitantes beneficiarios de ia obra pública; se podrá convocar a
asambiea cuando, a Juicio del COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relación a ia misma.

El COCICOVI tendrá vigencia a partir de su constitución yhasta la conclusión de la misma, o alcumplir un año do Inactividad.

El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en la cláusula
TERCERA de la presente acta, en las descritas en el cuaderno de trabajo y las que le confiera la normatividad en materia de Contraloría Social
correspondiente.

El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá;

a) Solicitar información ajena al proyecto quelefue encomendado o propiciar unbeneficio personal excluyante de losotros beneficiarios.
b)
c)

Faltar a la verdad al momento de proporcionar datos e información personal.
Suspender la ejecución deia obra omodificar el expediente técnico, catálogo deconceptos oficha técnica, según seael caso.
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL

COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: 06/10/2020

La Dirección General deContraloria yEvaluación Social de la Secretaria dela Contraloría del Gobierno del Estado deMéxico, esel área facultada para promover
la participación organizada delos ciudadanos enmateria decontrol social, vigilancia, evaluación ymejora delos programas, obras públicas, acciones yservicios
gubernamentales, así como en la evaluación del desempeño de los servidores públicos responsables desuaplicación yejecución; tratamiento yprotección de
datos personales que deberá apegarse a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, con elobjeto de queconozca lamanera en queprotegemos sus datos y ios derectios con quecuenta en torno a esta materia, se leinforma:

I. La denominación del responsable.
Secretaría de la Contraloría.

Vil. Lasfinalidades deltratamiento paralas cualesse obtienen losdatos personales, distinguiendo aquellas que requieran el consentimiento de lao
el titular,

a) Finalidad principal de tratamiento: Contar con una base de datos confiable que permita concentrar datos personales de los Contralores Sociales y
^venes, asi como información que genere elCOCICOVI, derivada delavigiianda enla ejecución delas acciones, asícomo delaconstitución,
operación, capacitación, asesoría, seguimiento yevaluación que realiza la Dirección General deContraloria yEvaluación Social.

b) Finalidades secundarlas: Generar estadística en torno al número de constitución de COCICOVI ycapacitación de jóvenes voluntarios.

VIII. Cuandose realicen transferencias de datos personalesse Informará:
Sus datosno podrán ser transmitidos o difundidos a persona alguna. Se le informa que nose consideran transferencias, lasefectuadas entrelas
y los responsables y la persona encargada de los datos personales y las realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto
obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se tiace de su conocimiento que la Información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines
estadísticos yde control, para lo cual, de manera previa, se disociará lamayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, a
finde evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

La Secretaria, porconducto de la Dirección General de Contraloria y Evaluación Social, garantizará el manejo de información confidencial de la
ciudadanía que se integre al Programa, en estricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las Subdirecciones de Participación Ciudadana en el Ccntroi interno, de Atención
Ciudadana y Evaluación, y las Delegaciones Regionales de Contraloria Social yAtención Ciudadana.

IX. Los mecanismos ymedios estarán disponibles para elusoprevio altratamiento delosdatos personales, para que lao eltitular,
pueda manifestarsu negativa o para la finalidad y transferencia que requieranel consentimientode la o el titular.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento desusdatos personales, no se cuenta con medios para la negativa delafinalidad y
transferencia.

BDOÁkÉX

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en:

https://portal.secogem.gob,mx/slte8/default/flles/doctO8/AvisoPrlvacidadlntegralCS2020.pdf
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Cafe >' C( .U;eS
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

CALLE NÚM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA O FRACC.

^díl /o/? #o ^ riñ •.Mvilf ,'pio de Fo/odfik BAjOPROTESTAOEDcCRVERDAD UANFCsrOKt08ER5ERVOORt*)Vuei CO(«)CEAUBJtO
AVQUNODEGOB.ERHO M OiROENfE DgALGUNA OROANiZAClOK PCL" C», MDT«M«RWN^ÍW

n rrrE)««PER6atnunuiiM«oceNEQOcic«oo(TROOSiA8AC«io«fi«»ffinn»ceKTSi
ASlM«UO CONOZCOvA POLÍTCA ANtSOBORNOr LOSPRHCIP06 VVALORES ASOCIADOS A Mi

ACrMOAOCOMCCONr RAlOR (A)SCXML

Snr^S Ramios.

LOCALIDAD MUNICIPIO

S^/23<&
CP. EDAD CORREO; GÉNERO: FIRMA

, • CCMiifieCefPpKWÍilt'-B'' , ' ' '

^<vr\-jaS Caries
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

"727)10^66^
GALLE NIJM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

^ AvIo'mO ^.^oí-aijn Notk Pofof •Íím
BAJOPRGTESTACEOECIRVLfiOAO MANIFSSTONO^RSÉRVOORWPU8L!C0tA|CEAMeiT0

ALCUNODEGOBIERNO MOIROENTEOE ALGUNACRGANZacOnpOIITCA fff)TCWWWrtOCW
PERSONAL, KAkfLIAAO K NEGOCIO» DINTRO OCLASAOfiONES CQfS«SPC*CNB<1ES

ASIMISMO CONOZCO LAPOLÍTICA ANTeoBORNO VlCS PRINCIPIOS * VALORES ASOCiAOOS AWli
LCI IV10*0 COMO COMÍ RALOS |»)KOC<Al

s
LOCALIDAD MUNICIPIO

® B
CP. EDAD CORREO. GÉNERO: FIRMA

. rt OllSi-..
APEaiDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

CALLE NÚM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIAC FRACC.

f^úntrniú E'jrotv/dlt?'
9A.0PROTEE1AD£O£CinvERrjAD UANÍÍSTONOSFRSfBVOOHlAlPLlBlrXKAíFFÁMBnn

AlGUNÜDeGCB'ÉRMO NiDIR-GF.NtEDS AlGUNAORGANKACiONCOLITCA NO1EHER tHMQUN
WTÍNtS PEREONAL FAWLWÍ0 06«ftOCOflfiCrff«0« AOWCíító

CONRCÍ^/D%NTftS ASIMISMO C0N02C01APOLÍTICA ANTSOBORt/O VLOS PR'NCEOS T
A MI ACTIViOAOCOMO CONTRALOR (AISOCUU.

LOCALIDAD MUNICIPIO

o2f 0 B
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

No habiendo otro asunto quetratar, se da por concluida la asamblea constitutiva del COCICOVI, siendo las12J ¿Ohoras del día desu Inicio, fimiando de
"onformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE:.

hbcl A:íbcr1o ^recíi^

CARGO: í^jS-^chD*' de Ctoiq3

FIRMA: I

SC/DGCES/P02/C07

POR EL ÓRGANO DE CONTROL

r~l Entidad Administrativa Ayuntamiento

.NOMBRE:

Veíqtcyue^
CARGO

FIRMA

cfcel ¿fcon.)
CoT^trdt

NOMBRE:

ADSCRIPCIÓN;

POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE:

CARGO:

FIRMA

FIRMA;

VERSION VIGENTE;
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O. sJ i I

ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

NOMBRE

^CZfé- A\V>^<4:0 <^pr(-v¿rf1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

^4.

25.

S a>_r't TC3 :í> £.rip1 o S A

i-ílcs

crt/z.

—Cr u 21
wO Lfvify

NO
RECIBEN ASESORIA
Y MATERIAL DE APOYO

Firma por algún Integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Secretaría de la Contraioria

SC/DGCES/P02/C07

-hrt.Ali

Cuaderno de Trabajo

Reporte Ciudadano

COPIA 1. COCICOVI

CANT.

•
•

FIRMA

i-y?rs—VI

Copia de documentación soporte

Copia del Acta Constitutiva

si/NO

•
•

COPIA 2. Entidad Administrativa COPIA 3. Órgano deControl
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